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Señor
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
YOPAL
E.   S.   D.
 
 
 

CONTESTACION DEMANDA
 
REF. PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Radicado No. 85001-31-03-003-2024-00007-00
Demandantes: OSCAR ARLEY BAEZ CASTILLO Y OTROS
Demandados: MARÍA CAROLINA PEÑUELA VARGAS y OTROS
 

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado como aparece al
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado especial de los demandados la
sociedad AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S.,  señora María Carolina Peñuela Vargas y del
señor Clímaco Díaz Rueda, me  permito adjuntar archivo que contiene:

- Escrito de contestación de demanda
 
- Poderes con que actúo 

-  Informe de accidentes de tránsito  elaborado por la autoridad de tránsito el día de los hechos.

-  Informe de histórico de licencia de conducción del lesionado demandante señor Oscar Arley
Baez Castillo expedido por el RUNT del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

-  Informe de certificaciones aptitud de conducción del lesionado demandante señor Oscar Arley
Baez Castillo expedido por el RUNT del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

-   Informe ejecutivo FPJ-3 elaborado por el agente señor Lenin Javier Lugo Zabala con destino a
la fiscalía  35 local URI 

Por lo anterior, solicito se dé por contestada la demanda y  se ordene correr traslado de
la contestación y  las excepciones interpuestas 

Cordialmente,

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ
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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

YOPAL 
E.   S.   D. 

 
 
 

CONTESTACION DEMANDA 
 

REF. PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Radicado No. 85001-31-03-003-2024-00007-00 
Demandantes: OSCAR ARLEY BAEZ CASTILLO Y OTROS 
Demandados: MARÍA CAROLINA PEÑUELA VARGAS y OTROS 

 

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado especial de 
los demandados la sociedad AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S., con domicilio en 
Bucaramanga, identificada con nit No. 900294478-2 y representada legalmente por el 

señor  Diego Andrés Pinto Santander, mayor y vecino de Bucaramanga, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 91523712, así como apoderado de la señora María 

Carolina Peñuela Vargas, mayor y vecina de Piedecuesta, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.098.631.874 y del señor Clímaco Díaz Rueda, mayor y vecino de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19170595, por medio del 
presente escrito me permito contestar la demanda, refiriéndome a las pretensiones y 
hechos en el mismos orden planteado en la demanda, a saber: 

 

 A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

Me pongo en su totalidad a estas pretensiones, toda vez que la demanda no cumple 

con los elementos constitutivos e la responsabilidad civil al no contar con  los soportes 
probatorios que den la certeza de la responsabilidad de los hechos  en cabeza del 
conductor del vehículo de placa SSY654. El resultado lamentable de los mismos radicó 

en la conducta irresponsable del hoy lesionado demandante señor Oscar Arley Baez 
Castillo quien, no solamente no tenía la pericia para conducir motocicleta al carecer 

de licencia de conducción, sino que además, pretendió realizar una maniobra de 
adelantamiento y cruce entre dos automotores de alta envergadura, por el lado del 
punto ciego de estos, haciendo que el conductor del tractocamión no pudiera 

observarlo. 
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A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS 
 

También nos oponemos a estas pretensiones ya que no solamente  la demanda no 
cuenta con el soporte jurídico de la responsabilidad civil en cabeza de mis 

poderdantes, sino que el concepto y cuantía de cada perjuicio esta errado.  El lucro 
cesante tiene como base un ingreso no soportado, pues el lesionado demandante 

Oscar Arley Baez Castillo, para el momento de los hechos es menor de edad, la 
demanda no aporta prueba de oficio laboral alguno y menos de sus ingresos 
económicos, basando su liquidación en un salario mínimo legal vigente, lo cual es 

equivocado pues no soporta actividad económica del demandante lesionado 
.  Adicionalmente, El dictamen de pérdida de capacidad laboral está liquidado de 

manera equivocada por un perito que no cuenta con las acreditaciones para realizar 
un dictamen de esa naturaleza, pues no solamente no aporta las acreditaciones que 

lo califiquen para esta pericia, sino que el dictamen no contempla el oficio del 
lesionado como para ser específica la calificación de pérdida de capacidad laboral 
acorde cónsul oficio. 

En ese orden de ideas, al no contar la demanda con los soportes probatorios de los 
elementos de la responsabilidad civil en cabeza de mis poderdantes, así como estar 

equivocada la liquidación del lucro cesante habida cuenta de la falta de acreditación 
del perito que suscribió el dictamen pericial del pérdida de capacidad laboral, las 

pretensiones deberán ser denegadas. 
En el anterior orden de ideas, vale decir, que no hay prueba de la responsabilidad y 
que además el lucro cesante no tiene soporte objetivo, los perjuicios 

extrapatrimoniales carecen también de soporte. El daño a la vida de relación no tiene 
soporte,  recordemos que este perjuicio es tan especial que no cuenta con la 

presunción del perjuicio moral por el simple parentesco.  Así las cosas, para su 
reconocimiento, el juez debe contar con elementos de prueba objetivos que lo lleven 
a la certeza de que el demandante haya sufrido una perjurio tal que  lo afecte en su 

vida cotidiana. 
 

A LOS HECHOS 
 

Al 1.- Es cierto parcialmente ya que en efecto el demandante, siendo menor de edad 
al momento de los hechos conducía esa motocicleta, pero no nos consta para dónde 
se dirigía 

 
Que se pruebe. 
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Al 2.- Es cierto 
 
Al 3.- No es cierto ya que la dinámica de los hechos ocurren porque el demandante 

lesionado Oscar Arley Baez Castillo, entonces menor de edad, no teniendo la 
pericia  para conducir una motocicleta ni contando con la licencia de conducción que 

le acredite tal pericia, en el momento en que el conductor del tractocamión pretendió 
sobrepasar a un camión que estaba  rodando varado sobre la vía y con luces de 

estacionamiento prendidas, le hace la señal para que lo adelante, el entonces menor 
de edad pretendió hacer lo mismo transitando entre los dos automotores de gran 
envergadura arriesgando evidentemente su integridad física, haciendo esta maniobra 

de manera imprudente y total falta de pericia por el punto ciego de los dos 
automotores, hecho que impidió al conductor del tractocamión visibilizar al 

motociclista. 
 

Que se pruebe. 
 
Al 4.- No nos consta el itinerario hospitalario del joven entonces menor de edad Oscar 

Arley Báez ni el  diagnóstico de sus lesiones. 
 

Que se pruebe. 
 

Al 5.-  No nos consta la hospitalización del  joven demandante lesionado, pues no 
tenemos contacto con los demandantes 
 

Que se pruebe. 
 

Al 6.- No nos consta. pues no tenemos contacto con los demandantes 
 
Que se pruebe. 

 
 

Al 7.- No nos consta quien contrató al médico y esta pericia será objeto de objeción 
por ineptitud del perito. 

 
Que se pruebe. 
 

Al 8.- No es un hecho, es una conclusión subjetiva del apoderado actor. 
 

Que se pruebe. 
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OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, objeto 

el juramento estimatorio del valor de las pretensiones y perjuicios.  

La  razón de esta objeción radica en  que no concurren los elementos necesarios que 

permitan declarar esa responsabilidad  en cabeza de mis poderdantes, como se 
expondrá en las excepciones de mérito y, en especial,  los montos de perjuicios 

solicitados. 
 
Se contradice este juramento estimatorio ya que en el capítulo de pretensiones 

condenatorias está solicitando un lucro cesante por la suma de $115´380.000.oo y en 
ninguna parte del capítulo solicita otro perjuicio material.  Pero en el juramento 

estimatorio solicita la suma de $530´000.000.oo, lo que no tiene concordancia, pues 
como lo expone el artículo 206 del CGP, el juramento estimatorio no debe incluir 

perjuicios extrapatrimoniales. 
 
En el anterior orden de ideas, la cifra planteada como juramento estimatorio, no tiene 

concordancia con las pretensiones declarativas ni con los soportes probatorios 
 

Pretende la demanda indemnización por concepto  del perjuicio lucro cesante, pero 
estos están soportados en un perjuicio no acreditado. El lucro cesante tiene como 

base un ingreso no soportado, pues el lesionado demandante Oscar Arley Baez 
Castillo, para el momento de los hechos era menor de edad, la demanda no aporta 
prueba de oficio laboral alguno y menos de sus ingresos económicos, basando su 

liquidación en un salario mínimo legal vigente, lo cual es equivocado pues no soporta 
actividad económica del demandante lesionado siendo menor de edad al momento de 

los hechos. El dictamen de pérdida de capacidad laboral está liquidado de manera 
equivocada por un perito que no cuenta con las acreditaciones para realizar un 
dictamen de esta naturaleza, pues no solamente no aporta las acreditaciones que lo 

califiquen para esta pericia, sino que el dictamen no contempla el oficio del lesionado 
como para ser específica la calificación de pérdida de capacidad laboral acorde con su 

oficio. 
 

Asi las cosas, al no contar la demanda con los soportes probatorios de los elementos 
de la responsabilidad civil en cabeza de mis poderdantes,  asi  como  estar 
equivocados los perjuicios por no contar con soporte objetivo de la calificación de la 

pérdida de capacidad laboral, habida cuenta de la falta de acreditación del perito que 
suscribió el dictamen pericial del pérdida de capacidad laboral, la liquidación del lucro 

cesante es producto de una base equivocada, motivo por el cual la cuantificación de 
juramento estimatorio  está  errado. 
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Por lo anterior, solicito se admita y declare la prosperidad de esta objeción. 
 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 

1.-  AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
 

No hay en este proceso las pruebas que constituyan los elementos de la 
responsabilidad civil. 

 
El artículo 2341 del Código Civil colombiano,  establece que: “El que ha cometido un 

delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio 
de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. 
 

Lo anterior, presupone la existencia de cuatro elementos esenciales que estructuran 
la existencia de la responsabilidad civil. Dichos elementos se sintetizan en: 

 
1. El Hecho 

2. La Culpa 
3. El Nexo causal 
4. El Daño 

 
 

En primer lugar, el hecho se refiere a las circunstancias que modifican el mundo 
exterior y que puede ser realizado por el propio responsable, un tercero bajo 
dependencia del responsable o por una cosa de propiedad del mismo. 

 
Al respecto, para el doctrinante Javier Tamayo Jaramillo, se trata de un hecho ilícito 

ya que una persona con su acción u omisión realiza conductas que están previamente 
prohibidas por el orden jurídico. Ese hecho ilícito podrá consistir entonces en el 

incumplimiento de un contrato previamente celebrado entre las partes; en el 
incumplimiento de las obligaciones surgidas de un cuasicontrato; en el incumplimiento 
de alguna de las obligaciones derivadas de hechos ilícitos propiamente dichos; y 

también puede surgir del delito, el cuasidelito o de la responsabilidad objetiva. De esta 
manera, el hecho ilícito consiste siempre en el incumplimiento de obligaciones 

contractuales, cuasicontractuales, legales, o simplemente, en el incumplimiento del 
deber general de prudencia. 
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Es claro que  en este caso, la causa del infortunado accidente radicó en la evidente 
falta de pericia e imprudencia total del conductor de la motocicleta, es decir, 

del  entonces menor de edad demandante lesionado señor Oscar Arley, Baez Castillo, 
quien pretendió sobrepasar a los automotores de gran envergadura transitando entre 

los mismos, no contando con que estos automotores tienen puntos ciegos que 
precisamente hacen que un vehículo pequeño como una motocicleta no sea vista por 

los conductores de estos camiones.  Esta acción la ejerce el lesionado demandante 
porque no contaba con la  experiencia y pericia ni aptitud para hacer tal maniobra, es 
más, no contaba con la pericia para conducir motocicleta, pues no contaba con licencia 

de conducción.  Eso lo demuestra el informe de accidente de tránsito que en su casilla 
No. 8 Reporta que Oscar  Arley no portaba licencia de conducción.  Igualmente lo 

reporta el investigador de la policía, señor Lenin Javier Lugo Zabala, quien elaboró el 
informe ejecutivo  FPJ-3 que la mima demanda aporta como  prueba documental y 

que en su informe en la página No. 2 de 9 en el capítulo denominado “DE 
CONOCIMIENTO DEL SEÑOR FISCAL”, le informa a la fiscalía:   “QUE EL MENOR DE 
EDAD BAEZ CASTILLO OSCAR ARLEY CONDUCTOR DE LA MOTOCICLETA DE PLACAS 

KIT-13F UNA VEZ CONSULTADA LA PLATAFORMA HQ RUNT NO CUENTA CON 
LICENCIA DE CONDUCCION EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO…” 

.  Pero además, en el histórico de licencia de conducción del RUNT  del Ministerio de 
Transporte, cuyo  

 
enlace  es:   https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona, 
Reporta que el lesionado demandante menor de edad al momento del accidente  señor 

Oscar Arley Baez Castillo, con número de identidad  1096186245, solo registra 
expedición de Licencia de conducción desde el día 1 de junio de 2022, es decir que el 

demandante lesionado sólo adquirió su licencia de conducción una año y dos meses 
después del infortunado accidente. 
 

Asi las cosas,  es claro que el contacto del camión con la motocicleta fue consecuencia 
de la ineptitud del conductor  de esta última quien no contaba con la pericia para 

transitar por la vías conduciendo motocicleta. 
 

Es claro entonces que si el nexo causal del infortunio accidente esta en cabeza de la 
propia víctima lesionado demandante Oscar Arley Baez Castillo,  entonces el proceso 
no cuenta con los elementos constitutivos de la responsabilidad civil, ya que no hay 

prueba del nexo causal de los hechos y el resultado de los mismos en cabeza del 
demandado  conductor del tractocamión señor Clímaco Díaz. 

Por lo anterior, solicito se declare la prosperidad de esta excepción. 
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2.- FALTA DE PRUEBA SOBRE EL PERJUICIO DE DAÑO A LA VIDA DE 
RELACIÓN 

 
Este perjuicio es de  tal particularidad que es el juzgador quien tiene esa especial 

facultad de evaluar los soportes del mismo.  Se trata de una afectación de  quienes 
pretenden la indemnización del perjuicio y no basta con la prueba del parentesco o de 

la lesión sufrida, ya que es un perjuicio que no se presume con el simple  parentesco 
o con aprueba de la lesión, como si sucede con el perjuicio moral. 

La demanda no aporta prueba alguna  que  el demandante lesionado para quien se 

pide la indemnización de este perjuicio haya sufrido tal afectación físico psíquica  que 
lo haga acreedor a la condena en su favor de tal perjuicio. No hay prueba que pueda 

apreciar el juzgador para llegar a la certera conclusión de que el demandante 
lesionado Oscar Arley Báez no pueda ejercer las actividades rutinarias de su vida.   

 
El dictamen de pérdida de capacidad laboral aportado con la demanda esta elaborado 
por un médico general, cirujano y abogado, sin la especialización y acreditaciones 

suficientes para poder emitir  un dictamen de esta naturaleza.  El doctor Hernán Felipe 
Merizalde García, quien elaboró este dictamen, es un médico cirujano  y abogado, 

pero no  aporta acreditación alguna en medicina laboral, ni en salud ocupacional. El 
doctor Merizalde con su informe pericial adjunta soportes de acreditación, además de 

médico cirujano y abogado, un curso de 16 horas de educación continua de 
reanimación cardiovascular básica y avanzada en el centro de entrenamiento 
SALAMANDRA, la asistencia a un congreso nacional de obstetricia y ginecología de 

duración de 3 días organizado por la Federación Colombiana de Obstetricia y 
Ginecología y  un curso de soporte vital avanzado en el Instituto de Educación de la 

Cruz Roja Colombiana con duración de 48 horas; pero no ve este servidor en esas 
acreditaciones, la que lo califique para poder hacer peritajes y dictámenes de pérdida 
de capacidad laboral, no hay acreditación de especialización en medicina laboral, no 

hay curso o diplomados de salud ocupacional, etc. como para poder aceptar que el 
doctor Merizalde sea el profesional capacitado para dictaminar un porcentaje de 

pérdida de capacidad laboral. En fin, las acreditaciones aportadas por el perito, en 
opinión de este servidor no dan la credibilidad objetiva plena para tenerlo como 

experto en el tema de  la calificación de la pérdida de capacidad laboral del lesionado 
demandante. 
 

Por lo anterior, solicito se declare la prosperidad de esta excepción 
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3.- RESPONSABILIDAD DEL LESIONADO DEMANDANTE EN EL RESULTADO 
DE LOS HECHOS  
 

 
Es claro que la actividad de conducir un vehículo automotor es considerada por nuestra 

jurisprudencia como una actividad peligrosa.  En ese orden de ideas, quien ejecuta 
esta actividad, debe contar con la pericia para hacerlo y la acreditación de la autoridad 

estatal o municipal que lo califique para poderla ejercer en las vías del territorio 
nacional. El lesionado demandante no contaba ni con una ni con otra, pues no 
solamente no contaba con  licencia de conducción que lo habilitara para conducir una 

motocicleta, sino que la dinámica de los hechos dan para concluir objetivamente que 
Oscar Arley fue muy imprudente al pretender sobrepasar los dos camiones transitando 

entre vehículos. De haber contado con la pericia necesaria para conducir una 
motocicleta en debida forma, no habría puesto en peligro su vida ejerciendo la 

maniobra de adelantamiento como pretendió hacerlo, pues habría sabido que los 
automotores de la envergadura del tractocamión conducido por el demandado Clímaco 
Díaz, tiene un punto ciego que hace que estos automotores pequeños como una 

motocicleta se pierdan de la panorámica de la vista del conductor del tractocamión en 
un momento determinado.  Eso fue lo que ocurrió en este infortunado accidente y que 

conllevó a las lesiones de Oscar Arley, que hoy todos lamentamos. 
 

En el anterior sentido, es claro que los hechos y su lamentable resultado fue propiciado 
por la inexperiencia, impericia e imprudencia del lesionado demandante Oscar Arley 
Baez Castillo, menor de edad que conducía una motocicleta sin contar con la licencia 

de conducción que acreditara su pericia y  lo facultara para hacerlo. 
 

 
 
4.- EXCEPCIÓN GENÉRICA  

 

Interpongo la excepción que se cause y se pruebe en el proceso 

 
 

PRUEBAS 
 
 

INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE 
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En forma respetuosa me permito solicitar la citación de los demandantes, a fin de 
interrogarlos sobre los hechos aducidos en la demanda, la causa de los mismos,  sus 
pretensiones, las razones de estas, sus soportes, sobre lo expuesto en las 

contestaciones de la misma, las excepciones y demás relacionados con el proceso, 
especialmente sobre  su relación con el hoy fallecido, y demás temas que tienen que 

ver directamente con los hechos, el accidente, sus causas y consecuencias. 
Deberán ser citados en la dirección que aportaron en el escrito demandatorio. 

 

DOCUMENTALES 

 Informe de accidentes de tránsito  elaborado por la autoridad de tránsito el día 

de los hechos. 

 Informe de histórico de licencia de conducción del lesionado demandante señor 

Oscar Arley Baez Castillo expedido por el RUNT del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE. 

 Informe de certificaciones aptitud de conducción del lesionado demandante 
señor Oscar Arley Baez Castillo expedido por el RUNT del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE. 

 Informe ejecutivo FPJ-3 elaborado por el agente señor Lenin Javier Lugo Zabala 
con destino a la fiscalía  35 local URI  

 
TESTIMONIOS 

 

 Se cite al  agente de tránsito adscrito a la Secretaría de Tránsito de 
Yopal   al  señor Lenin Javier Lugo Zabala quien, según el informe policial de 

accidente de tránsito, está identificado con la cédula de ciudadanía No. 
74.860.362,  Agente de tránsito quien elaboró el informe policial  de accidente 

de tránsito del día de los hechos y quien podrá exponer sobre lo observado y 
escuchado allí y los criterios para concluir e imponer la hipótesis de la causa de 
los hechos planteada en el informe, informará además sobre los testigos 

presenciales de los hechos que estuvieron en el lugar, etc…  Puede citarse, en 
la Secretaría de Tránsito de Yopal ubicada en la calle 15 No. 14-35 de Yopal y 

a los correos electrónicos  setransito@yopal-casanare.gov.co, y 
contactenos@yopal-casanare.gov.co tels. 3227261115, 3227235881, 

3052446615 ó al 6086320839. Y al corre del agente que impuso en su informe 
ejecutivo FPJ-3, es decir al correo Zabalatransito78@hotmail.com  

 



 
ASESORIAS E INVERSIONES EL FUTURO LTDA 
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Teniendo en cuenta que se trata de integrante de la Secretaría de Tránsito y que 

es  claro que por ser miembro de una autoridad municipal, con la simple citación de 
este servidor, no acudirá a la audiencia respectiva, solicito se sirva emitir oficio de 
citación dirigido al correo electrónico del agente  zabalatransito78@hotmail.com y  a 

la Secretaría de Transito de Yopal ubicada en la calle 15 No. 14-35 de Yopal, correo 
electrónico  setransito@yopal-casanare.gov.co, tel. 3052446615 ó al 6086320839. 

 

CONTRADICCIÓN AL DEL DICTAMEN PERICIAL 

 
 

 Con base en lo dispuesto en el artículo 228 del C.G.P, de manera comedida , 

con el objeto de controvertir el dictamen pericial aportado con la demanda, me 
permito solicitar al señor juez  que cite al perito doctor Hernán Felipe Merizalde 

García, quien elaboró el informe pericial de calificación de pérdida de capacidad 
laboral del lesionado demandante Oscar Arley Baez Castillo, a fin de que 

absuelva interrogantes que haré sobre su informe, sus acreditaciones, 
conocimientos, experiencia, trabajos realizados, y conclusiones de su 
informe.  Puede ser citado por medio del apoderado demandante.   

 

 Igualmente y con el objeto de ejercer el derecho de contradicción del dictamen 

aportado por los demandantes, acorde con lo establecido en el artículo 228 del 
C.G.P., basados en el principio de igualdad de partes, del debido proceso y  del 

derecho de defensa, teniendo en cuenta que esta parte no tuvo la oportunidad 
de contar la documentación de la historia clínica  y la disposición del 
demandante lesionado para poder acceder a la elaboración de un dictamen de 

pérdida de capacidad laboral diferente al aportado con la demanda, solicito se 
sirva remitir a la Junta Regional de calificación de Invalidez de Casanare, o en 

su defecto a la Junta Regional de calificación de Invalidez del Meta al correo 
info@juntadcalificaciondelmeta.co, ó  a la que Su Señoría estime,  al 
demandante lesionado señor Oscar Arley Baez Castillo junto con su historia 

clínica para que esta junta haga el estudio y califique el porcentaje de pérdida 
de capacidad laboral del lesionado Oscar Arley Baez Castillo. Teniendo en 

cuenta que al parecer el demandante está fuera del país, según la dirección de 
correo de notificaciones dada en la demanda, solicito que se ordene a secretaria 

emitir la historia clínica a esta entidad. 

 



 
ASESORIAS E INVERSIONES EL FUTURO LTDA 
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 Petición subsidiaria, si Su Señoría no accede a esta petición, solicito que con 

base en lo dispuesto en el artículo 227 del C.G.P.,  se conceda un término para 
que este servidor pueda aportar el peritaje anterior,  pues los términos 
de  contestación de la demanda no dan para lograr contratar al experto para 

que ejecute tal pericia e informe. 

 

DICTAMEN PERICIAL 
 

Solicito a Su Señoría se sirva decretar prueba pericial de RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, la cual no se alcanzó a realizar dentro del término de 
contestación de la demanda, ya que requiere  del traslado de los peritos al lugar de 

los hechos y una serie de trabajos y estudios técnicos que requieren más tiempo. 
 

Por lo anterior, con base en lo dispuesto en el artículo 227 del C.G.P., de manera 
comedida solicito que Su Señoría conceda un término para que este servidor pueda 

aportar el peritaje. 
 

ANEXOS 

 
 

 Poderes con que actúo 

 Certificado de existencia y representación legal de la sociedad AUTOTANQUES 

DE COLOMBIA S.A.S. 
 Documentos citados en el acápite de prueba documentales  

 

NOTIFICACIONES 
 

LA PARTE DEMANDANTE 
  
 

 Oscar Arley Baez Castillo en el correo electrónico oscarbaez2134@gmail.com 

 Ana María Castillo Bohorquez, en el correo electrónico 

contabilidaanacastillo@gmail.com y en la casa No. 6, barrio Quintas del Llano, 
Yopal. 



 
ASESORIAS E INVERSIONES EL FUTURO LTDA 
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 Nelson Bueno Vargas en el correo electrónico buenovargas66@hotmail.com y 

en la casa No. 6, barrio Quintas del Llano, Yopal. 

 El apoderado actor, Dr William F. Camargo, en el correo electrónico 
williamcamargo29@gmail.com 

 

LA PARTE DEMANDADA 

 

Mi poderdante, Clímaco  Díaz en el correo electrónico climaco52diaz@gmail.com y en 

la dirección física: Trasversal 1 a #48 j 45 sur apto 101, Bogotá, d.C. 
 

Mi poderdante María Carolina Peñuela Vargas en el correo 

electrónico:   rhumano@autotanquesdecolombia.com y la dirección física: Cra 28  50-
43 barrio Sotomayor, Bucaramanga. 

Mi poderdante sociedad AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S. en el correo electrónico 
contador@autotanquesdecolombia.com y en la dirección física cra. 28 No. 50-43, piso 

4, barrio Sotomayor, Bucaramanga 

Este servidor, en la calle 93B No. 18-45, oficina 204 de Bogotá, d.c., correo 
electrónico: inverfuturoltda@gmail.com y haroldbaroninverfuturo@gmail.com  

 

 

Cordialmente, 
 

 

 

HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

c.c.  19’461.787 de Bogotá 
T.P. No. 46.814 del C.S. de la J. 
XX1007 
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CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S.
Sigla:                No Reportó
Nit:                  900294478-2
Domicilio principal:  Bucaramanga
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-169664-16
Fecha de matrícula:   12 de Junio de 2009
Ultimo año renovado:  2024
Fecha de renovación:  22 de Marzo de 2024
Grupo NIIF:           GRUPO II.
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CARRERA 28 # 50 - 43 PISO 4 BARRIO     
SOTOMAYOR                                                                      
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico:                     contador@autotanquesdecolombia.com
Teléfono comercial 1:                   3107888096
Teléfono comercial 2:                   6076474433
Teléfono comercial 3:                   No reportó
 
Dirección para notificación judicial:   CARRERA 28 # 50 - 43 PISO 4 BARRIO     
SOTOMAYOR                                                                      
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico de notificación:     contador@autotanquesdecolombia.com
Teléfono para notificación 1:           3107888096
Teléfono para notificación 2:           6076474433
Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
La persona jurídica   AUTOTANQUES DE COLOMBIA   S.A.S. SI autorizó  para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con  lo
establecido en los artículos 291 del Código General  del Proceso y 67 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                              CONSTITUCIÓN
 
                              Página 1 de 9                            
 
 

Firma
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Por   Escritura pública No 1734 del   05 de  Junio  de   2009  de Notaria 10  de
Bucaramanga,  inscrito en  esta Cámara de Comercio  el  12 de Junio de 2009, con
el  No 81002 del libro IX,   se constituyó la  sociedad de naturaleza  COMERCIAL
denominada  DLP LTDA OPERADOR LOGISTICO DESPACHO Y LOGISTICA PETROLERA LTDA
 
 
                           REFORMAS ESPECIALES
 
QUE POR ACTA NRO. 002, DEL 05/01/2011, DE JUNTA   EXTRAORDINARIA  DE SOCIOS, INS
CRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL  12/01/2011, BAJO EL  NRO. 90028,  DEL LIBRO
IX, CONSTA:  TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD AL TIPO  DE LAS  SOCIEDADES POR ACCIO
NES SIMPLIFICADA, BAJO LA RAZON SOCIAL DE: AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S.
 
 
                            
Proceso VERBAL
De: WILLINTON BASTOS NUÑEZ Y OTROS
Contra: EMPRESA TRANSPORTES AUTOTANQUES DE COLOMBIA SA. Y OTROS
Juzgado Segundo Civil Del Circuito Bucaramanga
INSCRIPCIÓN DE DEMANDA SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: EMPRESA
TRASNPORTES AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S. (SIC).
Oficio No 526-2020-00122-00 DEL 2020/09/25 INSCR 06 de Septiembre de 2021
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                       HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)
 
MEDIANTE  INSCRIPCIÓN No 115416 DE FECHA 20/12/2013    SE    REGISTRO  EL   ACTO
ADMINISTRATIVO  No 000003    DE  FECHA  17/01/2011  EXPEDIDO  POR Ministerio  De
Transporte QUE LO  HABILITA  PARA   PRESTAR EL  SERVICIO  PÚBLICO  DE TRANSPORTE
AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA.
 
 
                             OBJETO SOCIAL
 
OBJETO  SOCIAL. QUE POR ACTA NRO.  042 DEL 2016/03/01 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
ACCIONISTAS, ANTES CITADA CONSTA LA REFORMA: ARTICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL.-
EL OBJETO SOCIAL SERA   EL SIGUIENTE:   A)  LA EXPLOTACION DE  LA INDUSTRIA  DEL
TRANSPORTE PUBLICO DE CARGA Y PERSONAS EN  EL  AMBITO  NACIONAL E INTERNACIONAL,
NO SUJETO A RUTAS ESPECIFICAS NI HORARIOS,  QUE PUEDA SER  PRESTADO POR MEDIO DE
BUSES,  BUSETAS,  MINIBUSES, TAXIS, CAMIONES, TRACTO- CAMIONES,  CARRO- TANQUES,
VOLQUETAS, CAMA BAJA Y VEHICULOS AUTOMOTORES SIMILARES, ASI COMO LA  REALIZACION
DE  OPERACIONES   DE TRANSPORTE  MULTIMODAL; B) LA  PRESTACION    DE    SERVICIO
ACUMULATIVO DE TRANSPORTE COMBINADO   O DE CUALQUIER   OTRO TIPO RELACIONADO CON
ESTA ACTIVIDAD;  C) LA PRESTACION DE SERVICIOS  DE MANTENIMIENTO Y  DISTRIBUCION
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DE INSUMOS, PARA EL PARQUE AUTOMOTOR;  D) LA COMPRAVENTA DE EQUIPO AUTOMOTOR; E)
EL   CONSTITUIR   O  HACER PARTE  DE SOCIEDADES   NACIONALES   O EXTRANJERAS  YA
CONSTITUIDAS O INGRESAR   COMAO NUEVA  SOCIA O  ACCIONISTA,  CREANDOLA  SI FUERE
NECESARIO, HACIENDA   APORTES EN DINERO,  ESPECIE, O SERVICIOS  CUANDO SU OBJETO
SOCIAL   FUERE SIMILAR;  F)    IMPORTAR  Y  EXPORTAR AUTOMOTORES, REPUESTOS Y EN
GENERAL   INSUMOS   PARA  EL DESARROLLO DE  LA  INDUSTRIA DEL TRANSPORTE EN  SUS
DIFERENTES MODALIDADES; G)  TRANSPORTE DE PASAJEROS A  NIVEL  URBANO, NACIONAL E
INTERNACIONAL   EN SERVICIO INDIVIDUAL, COLECTIVO  Y  ESPECIAL  Y  TURISTICO; H)
CELEBRAR CONTRATOS QUE FUEREN NECESARIOS CON   ENTIDADES PUBLICAS Y  PRIVADAS AL
IGUAL QUE CON PARTICULARES PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE.
PARA LA  REALIZACION DE SU OBJETO,  LA COMPAÑIA PODRA: 1. ADQUIRIR, USUFRUCTUAR,
GRAVAR, O LIMITAR,  DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO TITULO,  TODA CLASE DE
BIENES MUEBLES  E  INMUEBLES, ENAJENARLOS Y REFORMARLOS A  TENERLOS. 2.    PODRA
HACER  OPERACIONES  BANCARIAS Y/O  FINANCIERAS Y  EN GENERAL EJECUTAR LOS  ACTOS
FINANCIEROS Y   CREDITICIOS NECESARIOS   O   CONSECUENTES  PARA EL DESARROLLO  Y
CUMPLIMIENTO DEL   OBJETO SOCIAL, QUE LE PERMITA OBTENER FONDOS Y  OTROS ACTIVOS
NECESARIOS PARA  EL  DESARROLLO DE LA EMPRESA;    3.  PARTICIPAR EN LICITACIONES
PUBLICAS O PRIVADAS, CON OTRAS ENTIDADES, SOCIEDADES O ABSORBERLAS; 5.
DESARROLLAR, IMPULSAR O INCREMENTAR CUALQUIER OTRA  ACTIVIDAD LICITA DE COMERCIO
QUE  TIENDA  AL MEJOR LOGRO DE SU OBJETO SOCIAL;  6. CONSTRUCCION  DE   OBRAS DE
INGENIERIA  CIVIL Y TODAS LAS  DERNAS OBRAS ESPECIALIZADAS PARA LA  CONSTRUCCION
DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL. 7.  EN GENERAL, CELEBRAR TODA CLASE DE
ACTOS O CONTRATOS NECESARIOS PERTINENTES PARA LOS FINES SOCIALES,  DERIVADOS  DE
LAS ACTIVIDADES  ANTES  ENUMERADAS CONTRACTUALES  O COMERCIALES DERIVADAS DE  LA
EXISTENCIA Y   ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD.  TAMBIEN PODRA REALIZAR CUALQUIER  OTRA
ACTIVIDAD  COMPLEMENTARIA DE    LAS   ANTERIORES  QUE NO   CONVENGAN  LAS NORMAS
NACIONALES E INTERNACIONALES.
 
 
 
 
                                 CAPITAL
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :  $15.000.000.000,00
No. de acciones :              30.000
Valor Nominal   :         $500.000,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :  $10.000.000.000,00
No. de acciones :              20.000
Valor Nominal   :         $500.000,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :  $10.000.000.000,00
No. de acciones :              20.000
Valor Nominal   :         $500.000,00
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                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
REPRESENTACION LEGAL:  QUE POR  ACTA NO. 089   DE  FECHA 2021/08/26 DE  ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA   DE   ACCINOISTAS,  ANTES CITADA,    CONSTA:  REFORMA ESTATUTOS,
ARTICULO DECIMO OCTAVO: REPRESENTACION LEGAL  EL GERENTE  ES  EL  REPRESENTANTE
LEGAL DE LA SOCIEDAD, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, EN LOS  CASOS DE  AUSENCIA
TEMPORAL, ABSOLUTA O DEFINITIVA  DEL   GERENTE,  ESTE SERA   REEMPLAZADO POR  EL
GERENTE FINANCIERO, CON  LAS MISMAS FACULTADES. DE IGUAL MANERA SE CREA EL CARGO
DE  REPRESENTANTE LEGAL  SUPLENTE,  EL CUAL  ACTUARA ANTE  LA IMPOSIBILIDAD   DE
ACTUACION Y  ASISTENCIA  DEL GERENTE Y  EL GERENTE  FINANCIERO Y  SOLO  PARA LOS
EVENTOS  EN LOS  QUE EL PROPIO GERENTE   Y/O  EL GERENTE FINANCIERO LE  ASIGNEN,
INDIQUEN Y LE TRANSMITAN PODER.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL:  QUE POR  ACTA NRO. 002, DEL 05/01/2011, DE
JUNTA EXTRAORDINARIA   DE  SOCIOS ANTES CITADA  CONSTA: ARTICULO DECIMO  NOVENO:
FUNCIONES DEL GERENTE.-  EL GERENTE EJERCERA   TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA
NATURALEZA DE SU  CARGO, Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1. EJECUTAR  LOS ACUERDOS
Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA  DE ACCIONISTAS Y  SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE  LOS
ESTATUTOS. 2. REPRESENTAR  A LA SOCIEDAD COMO  PERSONA JURIDICA EN TODOS LOS  AC
TOS O CONTRATOS  EN QUE DEBA INTERVENIR ACTIVA O PASIVAMENTE. 3. EJECUTAR  Y  HA
CER  EJECUTAR TODAS LAS  OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL,  SIN
LIMITACION DE CUANTIA. 4. PRESENTAR UN INFORME DE SU  GESTION  A LA ASAMBLEA  DE
ACCIONISTAS EN SUS   REUNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN DE  EJERCI
CIO CON UN PROYECTO  DE DISTRIBUCION   DE  UTILIDADES.  5. CONSTITUIR APODERADOS
JUDICIALES Y DELEGARLES LAS FACULTADES QUE  SEAN   NECESARIAS Y COMPATIBLES  CON
SU  GESTION  DENTRO DE LOS LIMITES LEGALES.  6. CONVOCAR LA ASAMBLEA  GENERAL  A
REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE   CONVENIENTE   O NECESA
RIO Y HACER  LAS CONVOCATORIAS  DEL  CASO CUANDO LO ORDENEN LOS ESTATUTOS, O  EL
REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD. 7. CELEBRAR   A NOMBRE DE LA SOCIEDAD OPERACIONES
DE CREDITO. 8. VELAR POR  EL CUMPLIMIENTO COMPLETO Y  OPORTUNO DE TODAS LAS OBLI
GACIONES DE LA SOCIEDAD  EN MATERIA DE  IMPUESTOS;  9. LLEVAR A CABO TODA  CLASE
DE ACTOS JURIDICOS  RELACIONADOS CON TITULOS VALORES. 10.CUIDAR LA  RECAUDACION,
SEGURIDAD E INVERSION DE LOS  FONDOS DE LA COMPAÑIA. 11. VELAR  PORQUE TODOS LOS
EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN  ESTRICTAMENTE SUS DEBERES. 12. NOMBRAR Y  REMO
VER EL PERSONAL AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD  Y SENALARLES SU REMUNERACION,  EXCEP
TO AQUELLOS QUE POR LA LEY  O POR ESTOS ESTATUTOS DEBAN  SER DESIGNADOS   POR LA
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 13. EL  GERENTE ESTA FACULTADO PARA QUE USE  LA FIRMA O
RAZON SOCIAL Y REPRESENTE  A LA SOCIEDAD  ANTE  CUALQUIER   ENTIDAD  BANCARIA  O
COMERCIAL, CORPORACIONES, FUNCIORLARIOS O EMPLEADOS  DE LOS  ORDENES   LEGISLATI
VOS, EJECUTIVOS, JUDICIAL  Y CONTENCIOSO EN CUALQUIER  PETICION,  ACTO,  DILIGEN
CIA O GESTION EN QUE LA  SOCIEDAD TENGA QUE INTERVENIR  DIRECTA O INDIRECTAMENTE
14. TODAS LAS DEMAS FUNCIONES NO ATRIBUIDAS A OTRO ORGANO   SOCIAL   QUE  TENGAN
RELACION CON LA  DIRECCION DE LA EMPRESA SOCIAL Y TODAS LAS DEMAS QUE  LE   DELE
GUE LA LEY, Y LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
 
 
QUE   POR  ESCRITURA  PUBLICA NRO.  3397  DEL   2014/10/09 DE LA NOTARIA  10  DE
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BUCARAMANGA, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2014/10/23 BAJO EL NRO.
122144 DEL LIBRO 9, CONSTA: CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  A ELISA
QUINTERO RANGEL  C.C. 37.753.518, PARA QUE EN MI  NOMBRE  Y REPRESENTACION ACTUE
COMO REPRESENTANTE  LEGAL  SUPLENTE  DE  LA SOCIEDAD  AUTOTANQUES   DE  COLOMBIA
S.A.S., A FIN  DE  NOTIFICARSE DE LAS ACTUACIONES  JUDICIALES,  ADMINISTRATIVAS,
POLICIVAS Y EXTRAJUDICIALES A LAS QUE  NO PUEDA ASISTIR EL GERENTE  O SUBGERENTE
DE  LA    SOCIEDAD  AUTOTANQUES DE    COLOMBIA  S.A.S.  NUESTRO APODERADA  QUEDA
FACULTADA, ADEMAS  DE  LAS ACTUACIONES GENERALES  ANTERIORMENTE MENCIONADAS PARA
A)  ASISTIR COMO   REPRESENTANTE  LEGAL SUPLENTE   DE LA SOCIEDAD AUTOTANQUES DE
COLOMBIA  S.A.S. A CITACIONES JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES  O REUNIONS A LAS QUE
EL GERENTE O SUBGERENTE ,  NO  PUEDAN ASISTIR B) NOTIFICARSE COMO  REPRESENTANTE
LEGAL SUPLENTE  DE LA  SOCIEDAD AUTOTANQUES  DE  COLOMBIA S.A.S.,  DE  DEMANDAS,
DENUNCIAS,   QUEJAS, QUERELLAS, AUTOS, SENTENCIAS PROVIDENCIAS JUDICIALES, ACTOS
ADMINISTRATIVOS, RESOLUCIONES    Y/O  CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE    DEBA   SER
NOTIFICADO A LA EMPRESA C) ASISTIR   COMO  REPRESENTANTE LEGAL  SUPLENTE   DE LA
SOCIEDAD AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S., A AUDIENCIAS DE  CONCILIACION A LAS QUE
EL GERENTE O SUBGERENTE NO PUEDAN ASISTIR.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR ESCRITURA PUBLICA  NO.  1322 DE FECHA  2019/06/13 DE  LA  NOTARIA 10  DE
BUCARAMANGA, INSCRITA EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 2021/09/09 BAJO EL NO.
192253  DEL  LIBRO  9, CONSTA: SE  OTORGA PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A
ELISA QUINTERO RANGEL IDENTIFICADA CON C.C. 37.753.518, PARA QUE EN  MI NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN ACTÚE COMO REPRESENTANTE  LEGAL SUPLENTE DE LA SOCIEDAD, A FIN DE
NOTIFICARSE    DE  LAS ACTUACIONES  JUDICIALES,     ADMINISTRATIVAS, POLICIVAS Y
EXTRAJUDICIALES  A LAS QUE NO PUEDA ASISTIR EL GERENTE DE  LA SOCIEDAD, QUEDANDO
FACULTADA    ADEMÁS   PARA: A)  ASISTIR COMO REPRESENTANTE LEGAL  SUPLENTE DE LA
SOCIEDAD A LAS  CITACIONES JUDICIALES Y  EXTRAJUDICIALES, O REUNIONES A  LAS QUE
EL  GERENTE   NO   PUEDA ASISTIR.  B) NOTIFICARSE COMO COMO REPRESENTANTE  LEGAL
SUPLENTE  DE LA   SOCIEDAD ANTE  DEMANDAS, DENUNCIAS, QUEJAS, QUERELLAS,  AUTOS,
SENTENCIAS,    Y DEMÁS    PROVIDENCIAS JUDICIALES,  ACTOS ADMINISTRATIVOS, ACTOS
POLICIVOS, RESOLUCIONES, Y/O CUALQUIER  OTRO DOCUMENTO DEL CUAL DEBA NOTIFICARSE
LA SOCIEDAD. C)  ASISTIR COMO REPRESENTANTE LEGAL   SUPLENTE DE LA SOCIEDAD ANTE
CUALQUIER ENTIDAD   U ÓRGANO  DE  LA  LEY, A  TODAS LAS AUDIENCIAS  JUDICIALES Y
EXTRAJUDICIALES A LAS QUE EL GERENTE NO PUEDA ASISTIR.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Acta  No 44   del   01 de Diciembre de  2016 de Asamblea  Gral   Accionistas
inscrita en esta cámara de comercio el 30 de Enero de 2017 con el  No 144484 del
libro                  IX,          se                 designó                a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
GERENTE              PINTO SANTANDER DIEGO ANDRES         C.C.  91523712 
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Por  Acta  No   030 del  05   de   Septiembre de 2014 de Asamblea Extraordinaria
Accionistas inscrita en esta cámara de comercio el 10 de Octubre de  2014 con el
No        121905         del         libro    IX,       se       designó      a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE             QUINTERO RANGEL ELISA                C.C.  37753518 
 
Por  Acta  No  089  del  26  de   Agosto de  2021 de   Asamblea   Extraordinaria
Accionistas inscrita en  esta cámara de comercio el 08 de Septiembre de 2021 con
el     No    192234      del    libro       IX,        se        designó      a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
GERENTE FINANCIERO   PINTO DUQUE LUIS GABRIEL             C.C.  91497971 
 
 
SE  ACLARA   EL  CONSECUTIVO  DEL  ACTA  DE  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS N° 16 DEL
01/12/2016 CONTENTIVA DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE  E INSCRITA EL DÍA  30/01/2017,
BAJO EL NO. 144484, SIENDO EL NÚMERO DE CONSECUTIVO DE ACTA CORRECTO N° 044.
 
 
 
 
                            REVISORES FISCALES
 
                            
Por Acta No 001 del 12 de Marzo  de 2012 de  Asamblea Gral  Accionistas inscrita
en esta Cámara de Comercio el 18 de Abril de 2012  con el  No   102741 del libro
IX, se designó a:
CARGO                    NOMBRE                            IDENTIFICACIÓN
 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL MALDONADO SUAREZ OSCAR MAURICIO   C.C 91256401  
 
                        REFORMAS A LOS ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                                           INSCRIPCION
EP No 00027 de 11/01/2011 Notaria 10 de Bucaramanga 90020 12/01/2011 Libro IX
EP No 00027 de 11/01/2011 Notaria 10 de Bucaramanga 90021 12/01/2011 Libro IX
EP No 00027 de 11/01/2011 Notaria 10 de Bucaramanga 90022 12/01/2011 Libro IX
EP No 00027 de 11/01/2011 Notaria 10 de Bucaramanga 90023 12/01/2011 Libro IX
EP No 00027 de 11/01/2011 Notaria 10 de Bucaramanga 90024 12/01/2011 Libro IX
EP No 00027 de 11/01/2011 Notaria 10 de Bucaramanga 90025 12/01/2011 Libro IX
EP No 00027 de 11/01/2011 Notaria 10 de Bucaramanga 90026 12/01/2011 Libro IX
EP No 00027 de 11/01/2011 Notaria 10 de Bucaramanga 90027 12/01/2011 Libro IX
A. No 002   de 05/01/2011 Junta Extr de Bucaramanga 90028 12/01/2011 Libro IX
A. No 027   de 17/05/2013 Asamblea E de Bucaramanga 111390 14/06/2013 Libro IX
A. No 030   de 05/09/2014 Asamblea G de Bucaramanga 121904 10/10/2014 Libro IX
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A. No 042   de 01/03/2016 Asamblea E de Bucaramanga 135738 08/03/2016 Libro IX
   No       de 13/02/2017 Asamblea G de Bucaramanga 145775 21/03/2017 Libro IX
A. No 089   de 26/08/2021 Asamblea E de Bucaramanga 192233 08/09/2021 Libro IX
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De conformidad con lo  establecido en el  Código de Procedimiento Administrativo
y de  lo  Contencioso  Administrativo   y  la  Ley  962    de 2005,  los   actos
administrativos  de registro,  quedan en  firme  dentro  de  los diez  (10) días
hábiles  siguientes  a la fecha   de  inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos. Para  estos efectos,  se informa que   para  la Cámara  de Comercio de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una vez interpuestos  los recursos, los  actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme  lo  prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los   Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha y hora  de expedición de   este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 4923.
 
 
                      ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
 
A  nombre de  la  persona   jurídica, figura(n)   matriculado(s) en la Cámara de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:
 
 
Nombre:               AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S.
Matricula No:         169665
Fecha de matrícula:   12 de Junio de 2009
Último año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de Comercio
Dirección:            CARRERA 28 # 50 - 43 PISO 4 BARRIO SOTOMAYOR
Municipio:            Bucaramanga - Santander
 
 
 
                            
Mediante  Oficio No 526-2020-00122-00 del    25 de Septiembre de 2020 de Juzgado
Segundo   Civil Del  Circuito de Bucaramanga  , ordenó   INSCRIPCIÓN  DE DEMANDA
SOBRE       EL  ESTABLECIMIENTO    DE      COMERCIO      DENOMINADO:     EMPRESA
TRASNPORTES AUTOTANQUES DE COLOMBIA S.A.S. (SIC).  , inscrito  en esta Cámara de
Comercio el  06 de Septiembre de 2021 , con el No 43236 del libro VIII
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Si desea obtener  información   detallada  de los anteriores establecimientos de
comercio o de aquellos matriculados  en  una   jurisdicción diferente a la   del
propietario,  deberá  solicitar el  certificado  de  matrícula mercantil     del
respectivo establecimiento de comercio.
 
La información correspondiente a  los establecimientos  de  comercio, agencias y
sucursales,  que  la  persona jurídica tiene matriculados   en otras  cámaras de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Gran Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $44.668.793.142
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 4923
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante:  la    firma  digital del  secretario  de la  Camara de Comercio  de
Bucaramanga contenida en este  certificado electrónico se  encuentra emitida por
una  entidad   de certificación  abierta  autorizada     y   vigilada  por    la
superintendencia de  industria   y comercio, de  conformidad con las  exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En el certificado    se    incorporan tanto la  firma     mecánica que    es una
representación  gráfica de  la firma  del secretario de la Cámara de Comercio de
Bucaramanga,  como la firma   digital y la  respectiva  estampa cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si  usted expidió el certificado a  través de la plataforma virtual
puede imprimirlo desde su computador  con la certeza de que fue expedido por  la
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Cámara de  Comercio de Bucaramanga. La persona o entidad  a la que usted le va a
entregar  el  certificado  puede verificar,   por una sola   vez,  su  contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados electrónicos y  digitando
el código de  verificación  que  se  encuentra en  el  encabezado del   presente
documento. El certificado  a validar  corresponde  a  la imagen y  contenido del
certificado creado en el momento en que se generó  en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó
su trámite.

 

 Consulta Personas Realizar otra consulta

NOMBRE COMPLETO:

OSCAR ARLEY BAEZ CASTILLO

DOCUMENTO:

C.C. 1096186245

ESTADO DE LA PERSONA:

ACTIVA

ESTADO DEL CONDUCTOR:

ACTIVO

Número de inscripción:

21674597

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

09/05/2022

Licencia(s) de conducción

3/7/24, 3:20 p.m. Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 1/2



Nro.
licencia

OT Expide Lic. Fecha
expedición

Estado Restricciones Detalles

1096186245 STRIA TTOyTTE MCPAL
YOPAL

01/06/2022 ACTIVA Ver
Detalle

Categoría Fecha expedición Fecha vencimiento Categoría antigua

A2 01/06/2022 01/06/2032

B1 01/06/2022 01/06/2032

 

 

 

 

 

 

 

Categorías de la licencia Nro: 1096186245

Multas e infracciones

Información solicitudes rechazadas por SICOV

Información Certificados Médicos

Pagos Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV)

Certificados de aptitud en conducción

Información solicitudes

Información solicitudes de validación de identidad

3/7/24, 3:20 p.m. Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 2/2



Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó
su trámite.

 

 Consulta Personas Realizar otra consulta

NOMBRE COMPLETO:

OSCAR ARLEY BAEZ CASTILLO

DOCUMENTO:

C.C. 1096186245

ESTADO DE LA PERSONA:

ACTIVA

ESTADO DEL CONDUCTOR:

ACTIVO

Número de inscripción:

21674597

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

09/05/2022

Licencia(s) de conducción

3/7/24, 3:21 p.m. Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 1/3



 

 

 

 

 

Nro.
Certificado

Centro Enseñanza
Automovilística

Fecha
Expedición

Categoría Tipo
Certificado

Estado Detalles

19470580 CENTRO DE
ENSEÑANZA
AUTOMOVILISTICA
AUTOSYOPAL

01/06/2022 B1 CERTIFICADO
CONDUCTOR

UTILIZADO Ver
Detalle

19470591 CENTRO DE
ENSEÑANZA
AUTOMOVILISTICA
AUTOSYOPAL

01/06/2022 A2 CERTIFICADO
CONDUCTOR

UTILIZADO Ver
Detalle

Multas e infracciones

Información solicitudes rechazadas por SICOV

Información Certificados Médicos

Pagos Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV)

Certificados de aptitud en conducción

NRO. SOLICITUD:

181414411

FECHA SOLICITUD:

01/06/2022

NRO. FUPA:

600000000071304779

TRAMITE SOLICITADO:

Trámite expedición licencia conducción

3/7/24, 3:21 p.m. Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 2/3



Nro.
Certificado

Centro Enseñanza
Automovilística

Fecha
Expedición

Categoría Tipo
Certificado

Estado Detalles

 

 

NRO. SOLICITUD:

181449054

FECHA SOLICITUD:

01/06/2022

NRO. FUPA:

600000000071304779

TRAMITE SOLICITADO:

Trámite expedición licencia conducción

Información solicitudes

Información solicitudes de validación de identidad

3/7/24, 3:21 p.m. Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.gov.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 3/3
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Enuded Radicado Interno 

INFORME EJECUTIVO - FPJ - 3 ¡'qr, 
Este formato será diligenciado por servidores en ejercicio de funciones de Policía Judicial para reportar actos urgentes 

Departamento I CASANARE Municipio I YOPAL Fecha , . Hora: 116:00 

[ 1. DESTINO DEL INFORME 

Fiscalía 35 local URI 

1 2. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE INICIACIÓN 

Fecha D fTl7l M IOl4l A 121 O ¡ 2 ¡ 1 1 Hora ¡ 1 s j 30 1 Servidor contactado Solman Herre. ra.. . . . LJ_J LJ_J Intendente Policía Na01onal. 

Ministerio Público enterado 

[ 3. PRESUNTA CONDUCTA PUNIBLE 

I
LESIONES PERSONALES CULPOSAS 

. 

. 

. 

4. LUGAR DE LOS HECHOS 

j¿Dc\te7 

Dirección Kilómetro 101+300 vía marginal de la selva Yopal -Aguazul. J0, ')( 
Barrio ________________ Zona Industrial ~< ' 
Comuna _______________ Vereda -,--~---c:---------:-=------:---,---::---''-----=--:--

Característícas Vía No1 via Marginal de selva, una Calzada, dos Carriles, Doble Sentido de Circulación, 
Línea de Borde Blanca, línea de carril amarilla continua, material de asfalto en buen 
estado, sin señalización vertical. 

j 5. NARRACIÓN. DE LOS HECHOS (En forma cronológica, y concreta) 

Siendo las 11 :39 horas del dia 17-04-2021, la central de radio de la Policla Nacional nos informa 
de un accidente de tránsito ocurrido en la vía Kilómetro 101+300 via marginal de la selva en sentido 
Yopal -Aguazul del municipio de Yopal (Casanare) se desplaza al lugar los agentes Freddy 
Alexander Martinez Cely Lenin Javier Lugo Zabala para realizar la verificación de información 
sobre la ocurrencia accidente de tránsito. 
Llegando al lugar de lo$ hechos se encuentran dos vehlculos, el primero una motocicleta de color negro 
volcada sobre su costado derecho en la mitad de la calzada y un tracto camión color verde. 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación 2018-12-27 

Página 1 de 9 



bEL ºLUGAR DE LOS HECHOS: los hechos ocurren en área urbana, tratándose de ~na via 
pública, con condiciones de tiempo seco, horas Diurnas, el hecho se registra en tramo de via 
nacional comprendido en el kilómetro 101+300 del municipio de Yopal la cual presenta las 
siguientes características: 

Via No1 vla Marginal de selva, una Calzada, dos Carriles, Doble Sentido de Circulación, Línea de Borde 
Blanca, linea de carril amarilla continua, material de asfalto en buen estado, sin set\alización vertical. 

Vehículo No1: Clase Motocicleta, Placas ... _. Marca Bajaj, Linea Pulsar f)ls 160, Servicio 
Particular, licencia de Transito 10021157645, Modelo 2021, Color Negro, Numero de Motor 
JEYCLK65898, Numero de Chasis 9FLA92CY4MBH30142. Matriculado en STRIA TTYTTE 
MCPAL Yopal (Casanare) Propiedad de Blanco Castillo Mayra Alejandra con e.e 1.005.238.494 
sin más datos. Conducido por Báez Castillo Osear Artey T.I 1.096.186.245 de Yopal (Casanare) 
quien es Nacido el 22 de Marzo de 2004 en la ciudad de Barrancabermeja(Santander), Edad 17 
Anos, Estado Civil Soltero, Estudios Bachillerato, Ocupación Estudiante, Residenciado en el 
conjunto cerrado Quintas del Llano del municipio de Yopal(Casanare), teléfono 3153014222, sin 
más datos. 

Vehiculo No2: Clase Tracto camión, Placas a;JIJ La Marca Kenworth, Unea T800, Servicio 
Público, Licencia de Transito 10009347894·,Modelo 2012, Color Verde, Numero de Motor 
79460705, Numero de Chasis701374 , Matriculado en DIR TTOYTTE Bucaramanga Propiedad de 
Peñuela Vargas Carolina con e.e 1.098.631 .874 sin más datos. Conducido por Díaz Rueda 
Cllmaco e.e 19.170.595 de Bogotá o.e (Cundinamarca) quien es Nacido el 07 de Junio de 1952 
en la ciudad de Bogotá D.C, Edad 68 Anos, Estado Civil Casado, Estudios Octavo Bachillerato, 
Ocupación Conductor, Residenciado en la Carrera Primera No 48J-51 Sur de la ciudad de Bogota 

· D.C, teléfono 3142184614, sin más datos. 
El vehículo en mención transitaba por la vfa marginal de la selva en dirección Occidente -Oriente 
ósea Aguazul-Yopal según lo manifestó el conductor del tracto camión metros más adelante va 
una motocicleta y un camión, que el conductor del camión saca la mano por la ventana y le hace 
senal que puede adelantar ya que la marcha del mismo era demasiado lenta al parecer por carga 
o por el estado del vehículo. 
Por lo que el senor conductor del tracto camión decide realizar la maniobra de adelantamiento 
cuando siente un golpe por su costado derecho y alcanza a ver una motocicleta de color negra 
volcada sobre la via y su conductor tendido sobre el pavimento por lo que decide detener la 
marcha de su tracto camión. 

DE CONOCIMIENTO DEL SEÑOR FISCAL 

• QUE EL MENOR DE EDAD BAEZ CASTILLO OSCAR ARLEY CONDCUTOR DE LA 
MOTOCICLETA DE PLACAS KIT-13F UNA VEZ CONSULTADA LA PLATAFORMA HQ­
RUNT NO CUENTA CON LICENCIA DE CONDUCCION EN EL MOMENTO DEL 
ACCIDENTE DE TRANSITO 

• QUE EL MENOR DE EDAD BAEZ CASTILLO OSCAR ARLEY FUE TRASLADADO AL 
HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA DONDE LE DIAGNOSTICARON LAS 
SIGUIENTES LESIONES: POLITRAUMATISMO ·1ss 32,CHOQUE HIPOVOLEMICO 
GRADO IV,TRAUMA CRANEO ENCEFALICO LEVE,TRAUMA DE TORAX 
CERRADO,HEMO-NEUMOTORAX IZQUIERDO,TORAX INESTABLE FRACTURA DEL 2-
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3-4-5-6-7-8-9 ARCO COSTAL IZQUIERDO,TRAUMA ESPLENICO GRADO V,TRAUMA 
RENAL IZQUIERDO GRADO IV,TRAUMA EN PELVIS. . 

• QUE SE GENERA ORDEN DE COMPARENDIO AL SEÑOR DIAZ CLIMACO RUEDA 
POR ADELANTAR EN SITIOS PROHIBIDOS. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

IMAGEN No1.SE OBSERVA EL VEHICULO TRACTO CAMION REALIZANDO MANIOBRA DE 
ADELANTAMUIENTO EN SITIO PROHIBIDO YA QUE LA VIA CUENTA CON DOBLE LINEA 
CONTINUA AMARILLA. ----~-------::,.,,,,-.....,. 

1 

,,,. 

IMAGEN NO2.FOTOGRAFIA DE LA PARTE POSTERIOR DEL TRACTO CAMION 
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. IMAGEN No3.SE OBSERVA EL VEHICULO EN EL QUE SE TRASPORTABA EL MENOR DE 

EDAD EN AL MITAD DE LA CALZADA. 

j;j• 

~ , 

IMAGEN No4.FOTOGRAFIA DE LA VIA MARGINAL DE LA SELVA EN SENTIDO AGUAZUL­
YOPAL OONOE AMBOS VEHICULOS TRANSITABAN EN EL MISMO SENTIDO VIAL. 

r 
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IMAGEN No5PERSONAL DE COVID ORIENTE ESTABA PRESENTRE EN EL MOMENTO QUE 
SE HACE PRESENCIA EN EL LUGAR. 
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Se informó a conductores y peatones involucrados en el accidente de tránsito que cuentan 
con 6 meses para instaurar la querella ante la FlacaHa 

En relación a esto set'\or fiscal, una vez terminadas la diligencias por esta entidad, y analizada ta 
información recolectada durante el acto urgente, se establecen como posibles hipótesis del 
accidente de tránsito lo siguiente: 

HIPOTESIS: 
VEHICULO No1 

,;·'3t1'~i"1:t~-.¡•--!j¡,~-, . • ~ __ ; ' , .. _., - .. ~ .... ,~--' -: 
, ~i(;rt· ,-.)~l;;;1:-~f' • t · ~"- _:, .. ~,,.,.;:::.-;r. 

}::\{ 
• ~ é tf ?.:, '~·:: .; • ''" ,. i ¡ 

VEHICULO No2 

$r ~ .. - • ~?'Jt•;~•?~_t: .. - ~; ,.~ ~t -~•:' ~ ,~:~• w,~; ~. ~;):,~~: .,,· ;t~~--~ ¡-.• :,~: 1 
~·,v.:f.r>"' •z,~,• :$~~ •:..:·i:· _,., ~ ~-~ _r -~- ·-.""(?:~-· !·'" 1 
1i. ' ' . ; ~\ ,; •;¡,:, ., .• ... .,, _,..,, ••.. t: .,,.J.,~~·•· 11··1· 1 . rt, . .;;!..r:• __ ~-~-~•!r--!'·· 1 

:: •· --. ,. ';:·:~
1 t: ... '· : l ~ 

En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veoes sea necesario 

[ 6 . IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL INDICIADO 

SI NO 

¿Capturado? rn Fecha D WM WA 1 1 1 19 ¡Hora: 

Lugar de Reclusión: 

Fecha en que es puesto a disposición del Fiscal o C[JM COA 
Primer nombre: Cllmaco Segundo nombre: 
Rueda 
Primer apellido: Olaz Segundo apellido: 

Alias, seudOnimo o 
apodo: 

j 1 1 1 !Hora· 

Rueda 

Documento de Identidad ~ .C ~ Otra _ _ _______ _ _ 19.170.595 de BOGOTA 

Edad: ~ anos. Género: M X F Fecha de nacimiento: O lE.l.?JM ~A 11 191 5 !2 I 
Lugar de nacimiento: Bogota o .e Grado Escolaridad Octavo de Bachillerato 

Profesión u oficio Conductor Estado civil __ ...;C::.:a::.:sa= do:.:=._ ________ ____ _ 

Dirección Cerrera Primera No 48J-51 Sur Bogota o.e Teléfono _314218-4614 
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Lugar de trabajo __________________________ _ 

Dirección lugar de trabajo ____ Teléfono ________________ _ 

Set\ales particulares: 

Correo electrónico y redes sociales 

En el evento de existir más indiciadosfmputados se puede reprodUcir la tabla cuantas veces sea necesario 

1 7. DATOS DE LA VICTIMA (Únicamente si no está contenido en otro formatol 

Primer nombre Segundo nombre 
Osear Arley 

Primer apellido Báez __ Segundo apellido Castillo 

Documento de Identidad e.e □ Otra ~TARJETA DE IDENTIDAD No. 1.096.186.245_ ~ De _Y"-O::...:P....:.A...:.::l'------

Edad: ! 1 l 7 1 Anos. Género: M X F Fecha de nacimiento: D l 2 1 2 l M I O 1 9 1 A 12 1 O I O 1 4 1 

Lugar de nacimiento Pais COLOMBIA Departamento ~$antand_er Municipio Barrancaberm~eia 

Profesión u oficio Estudiante Estado civil _S.;..olt=ero'-"--------------- -

Dirección Conjunto cerrado Quintas del Llano municipio de Yopal Teléfono 3153014222 

Correo electrónico y redes sociales 

Relación con el indiciado NINGUNA ---------------- -------------- - - -
[ 8. DATOS DE l.OS TESTIGOS 

Primer nombre Segundo nombre 

Primer apellido ______________ Segundo apellido 

Documento de Identidad e.e O Otra _ _________ No. _ _ ___ De _____ _ 

Edad: 1 1 1 Anos. Género: M F Fecha de nacimiento: O I I I M I I J A 

Lugar de nacimiento Pals _________ Departamento ------Municipio 

Profesión u oficio ______ _______ Estado civil ________________ _ 

• Teléfono Dirección ------------- --------
Correo electrónico y redes sociales 
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En el evento de existir más testigos se puede reproducir la tabla cuantas veces sea necesario 

1 9. DILIGENCIAS ADELANTADAS 

• Levantamiento topográfico (croquis) 
• Inmovilización de vehlculos 
• Examen de embriaguez 
• Solicitud de análisis vehículos 
• Registro fotográfico 

10. DESCRJPCIÓN DE LOS EMP Y EF RECOLECTADOS (Indique sitio dct_ remisión bajo Cadena de Custodia) 

Vehículo No1 : Clase Motocicleta, Placas KIT-13F, Marca Bajaj, Lfnea Pulsar Ns 160, Servicio 
Particular, Licencia de Transito 10021157645, Modelo 2021, Color Negro, Numero de Motor 
JEYCLK65898, Numero de Chasis 9FLA92CY4MBH30142. Matriculado en STRIA TTYTTE 
MCPAL Yopal (Casanare) Propiedad de Blanco Castillo Mayra Alejandra con e.e 1.005.238.494 
Vehículo No2: Clase Tracto camión, Placas SSY-654, Marca Kenworth, Linea T800, Servicio 
Público, Licencia de Transito 10009347894,Modelo 2012, Color Verde, Numero de Motor 
79460705, Numero de Chasis701374, Matriculado en DIR TTOYTTE Bucaramanga Propiedad de 
Pefluela Vargas Carolina con e.e 1.098.631.874 

El vehículo se encuentra inmovilizado en el parqueadero la SETTY, ubicado en la calle 40 No. 35-
32 en la ciudad de Yopal, bajo protocolos de cadena custodia. 

_En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veces sea necesario 

l 11. DATOS GENERALES RELACIONADOS CON BIENES DEL PRESUNTO INDICIADO 

Ti.e.o de bien ldentifteación del bien Dirección 

Entidad Financiera Tioo de Cuenta Número de cuenta Sede de la cuenta 

Vehlculo-Marca Clase Color Prooietario Placas 

[~2.ANEXOS 

• Reporte de Inicio 
• Informe de Accidente de Tránsito IPAT 
• Examen de Embriaguez. 
• Solicitud de análisis vehlculos. 
• Registro Fotográfico en Medio Magnético cd 
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,----____.____ ___________ ~q 
• Constancia de Accidente de Transito 
• Cadenas de Custodia 
• Inventario de vehlculos 
• Documentos 

3. SERVIDOR DE POLICIA JUDICIAL 
Nombres y Apellidos Identificación 

LENIN JAVIER LUGO ZABALA 74.860.362 
!TELÉFONO CELULAR! Correo electrónico 

3202671920 1balatransito78@hotmail.co1 

113. SERVIDOR DE POUCIA JUDICIAL 
Nombres füdos Identificación Entidad 

Stt Yo¡ 
Correo electrónico Firma 

El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la infomiación, esto conforme a las 
disposiciones establecidas en la Constitución y ta Ley. 
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